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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 27 de enero de 2021 
 

      

            

  

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del veintisiete de enero del dos mil veintiuno, se inició la votación 

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, 

Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Lucila Monge Pizarro (en 

sustitución de la Magistrada Hernández López). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

 20-022660-0007-CO.  202101620 CONSULTA LEGISLATIVA  Por  mayoría  se  evacua  la  consulta  
formulada  respecto  del Proyecto  de   
"APROBACIÓN  DEL  ACUERDO  SOBRE  
LOS  TÉRMINOS  DE  LA  ADHESIÓN DE  
LA  REPÚBLICA  DE  COSTA  RICA  A  LA  
CONVENCIÓN  DE  LA  ORGANIZACIÓN  
PARA LA  COOPERACIÓN  Y  EL  
DESARROLLO  ECONÓMICOS,  
SUSCRITO  EN  SAN  JOSÉ,  COSTA RICA,  
EL  28  DE  MAYO  DE  2020;  LA  
CONVENCIÓN  DE  LA  ORGANIZACIÓN  
PARA  LA COOPERACIÓN  Y  EL  
DESARROLLO  ECONÓMICOS,  SUSCRITA  
EN  PARÍS,  FRANCIA,  EL 14  DE  
DICIEMBRE  DE  1960;  EL  PROTOCOLO  
ADICIONAL  N°1  A  LA  CONVENCIÓN  DE 
LA  ORGANIZACIÓN  PARA  LA  
COOPERACIÓN  Y  EL  DESARROLLO  
ECONÓMICOS, SUSCRITO  EN  PARÍS,  
FRANCIA,  EL  14  DE  DICIEMBRE  DE  
1960;  Y  EL  PROTOCOLO ADICIONAL  
N°2  A  LA  CONVENCIÓN  DE  LA  
ORGANIZACIÓN  PARA  LA  
COOPERACIÓN  Y EL  DESARROLLO  
ECONÓMICOS,  SUSCRITO  EN  PARÍS,  
FRANCIA,  EL  14  DE DICIEMBRE  DE  
1960,  Y  NORMAS  RELACIONADAS",  
expediente  legislativo número  No  22.187,  
en  el  sentido  de  que  no  contiene  vicios  
de procedimiento  o  de  fondo.  Los  
Magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  y 
la  Magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  
voto  y  declaran  un  vicio  en  el 
procedimiento  legislativo  de  aprobación  
del  proyecto  de  ley. Concretamente  
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declaran  que  hay  un  vicio  en  la  
aprobación  del  subinciso vii,  del  inciso  1  
del  aparte  A,  referente  a  la  aceptación  
de  la República  de  Costa  Rica  de  las  
obligaciones  como  miembro  de  la 
Organización  para  la  Cooperación  y  el  
Desarrollo  Económico  (OCDE),  al disponer  
"La  República  de  Costa  Rica  asumirá,  
mediante  el  depósito  de su  instrumento  de  
adhesión  a  la  Convención,  todas  las  
obligaciones como  miembro  de  la  
Organización,  incluidas,  entre  otras,  la  
aceptación de:  (...)  vii..  Todos  los  
instrumentos  jurídicos  sustantivos  de  la 
Organización  vigentes  en  el  momento  de  
la  decisión  del  Consejo  de  la OCDE  de  
invitar  a  la  República  de  Costa  Rica  a  
adherirse  a  la Convención".  Lo  anterior,  
sin  tener  certeza  y  sin  aportarse  al 
procedimiento  legislativo  de  aprobación,  el  
texto  íntegro  de  dichos instrumentos  
jurídicos  sustantivos  de  la  OCDE  
traducidos  oficialmente al  idioma  español  
que  serían  vinculantes  para  el  Estado  
costarricense. Dicha  omisión  viola  los  
artículos  artículos  7,  10  inciso  b),  121 
inciso  4),  140  inciso  10)  y  124  de  la  
Constitución  Política  y,  además, el  artículo  
96  inciso  a)  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  
Constitucional sobre  la  competencia  de  la  
Sala  Constitucional  de  ejercer  el  control 
de  constitucionalidad  preceptivo  en  los  
proyectos  de  ley  tendientes  a la  
aprobación  de  convenios  o  tratados  
internacionales,  inclusive  las reservas  
hechas  o  propuestas  por  unos  u  otros.    
Comuníquese. 

 

A las doce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

 

Fernando Castillo V. 
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